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AVISO DE REMATE 
Se pora +*n conecitmienio du 
público en général que el dia 
lunes que cuntaretrios sels de 
Junio de 1968, desde las catorce a 
las — ¿leciocho horas, en la 
Secretaria del Juzgado Sexto 
Civii da Pichincha, se electuará el 
remate de los siguientes bienes 
muebles: 
1) Una eticonadora "Suprama 
Molovono” española, modalo Has 
N? ue máguina 1650, tipo de 
motor ET 44 voltaje 220-110, 
para cugifo conos, da  volof 
celeste oscuro; se desconpcé yu 
funcionamiento y su avalúo en 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SUCRES ( 

172.800,00) 
2 Una rr 

$, 
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PINARGULE 
DEMANDADO 
EBRAEZ CUEVA 
CAUSA: ADOPCION 
TRIBUNAL DE MENORES 
DE PIGHINGHA N%1.-Quilo 
a 24 de Marzo de 1988 las 
14h00.-La demanda que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos 
de ley, pol lo que se acepla 

a trádaute en vidlud de los 
dipuesto en el Art. 36 del 
Código de Procedimiento 
Civil Cliese al señor 
EDGAR ERRAEZ CUEVA a 
fin de que” conteste y 
señale casillero judicial para 
posteriorea” notificaciones, 

EDGAH 
publicación: y publicación 
én uno de los diarios de 
mayor circulación nacional. 
Téngase en cuenta los 
documentos presentados. 

intervenga Servicio Social 
Judicial de Menores a fin 
de que realice una 
investigación — exhuastiva. 
NOTIFIQUESE. 

Hr. Hubón Aguirre 
Presidnte.-1) Dia. María 
Cisneros Vocal Médico.- 
fileda. Marla Terán Vocal 
Educador. 
Lo que comunico para los 
fines de ley. 
Atentaniente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 
la misma gue se lo hará en — María Dolores Logroño Y, 

  

madela 1 227, número un interválo de ocho días SECRETARIA 
máquina E 22717489MFa que medie entre 
J299482-4L 9249454, con 

portacono, doble padestal a TT 

totálico, tablero de adora. HLPUBLICA DEL EGUADOHR 
cubierto con tórrjica, colar plonio 
verducco; sia saligrso su 

funcionamiento, cuyo «valía us 
DOSGIENTOS CUARENTA Y 
“TRES MIL. OCHOCIENTOS 

SUCHES ($/, 24.900,00) 
3) Una máquina Industrial JUKI, 
modelo DDL-227, húmero de 
máquina E227-  17466- MFG 
47833982, 4L 9249454, — cun 
partacano doble, pedestal 
inetálico, —tablera de — maydia 
cubierto con fórmica Color plomo 
verduzco con negro, sin sabélse 
su funcionamiento, Cuyo avalúo 
es: DOSGMIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS [S/. 
243.800,00) y, 
4) Uná máquina indystrial JUKA, 
modelo DDI-227, Número de 
máquina E227-17533 — MFG 
4763382, dl. 9249454, con 
potacono doble, tablero de 
madera cubiérto con fómica, 
color “9 varduzca con ro, 

peues. Agtálico, 68 desc , 
su funcionamiento, per lo tániu se 
lo avalúo en DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS —SUCRES  (S,, 

243.800,00) o 
El avalúo total asciende a la sutna 
de NOVECIENTOS THES MIL 

NOVEGIENTOS —SUCRES — (sn 
903.900.040). : 

Por tratarse del segunda 
soñalarilento, — se acepiatán 
posturas que cubran la mitad del 
avalúo pegrobada, arta indicado, 
cuyas ofertas  deberáñ ser 
actpañadas del dis, por clento, 

en diera elecilvo y en choque 

osttificado a nombre del Juzgado. 
Lo que comunico para fos fines 

lagales pertlnentes. 
Lodo, Rubén D, Giler GC. 
SECHE AMI 

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑÍAS 

EXIRAGÍO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE DATAECUADOR 5,A. 
CELEBRACION. la escritura pública de disolución y luyuidación 
de DATAEGUADOR S.A., $8 vloijá enla Cludad de Quilo el ¿3 de 
marzo de 1988, ante el Notario Vigésimo Noveno del mismo caritón. 
El señor aconomisia Gilberto Novoa Montalvo, intendente de 
Cormpañias de Culto, Encargado, ordena la publicación del extracto 
de la referida esctiiura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de la oposición de tercotas soñalada eu ul Al 99 do da ley 

de Cumpañiás, madianle Hoeuladón Nv USYo deu 11 de atiti de * 
1988. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada, el señor Renán Garcia Arboleja, an su Calidad de 
Subgerente, Encargado da la Gerencia. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, y domiciliado en 
la cludad de Quito, 
En cumplimiento de lo dispuesto por el economista Gilbarto Novoa 
Montalvo, Intedente de Compañías de Quito, Encargado, en la 
Resoluddón N% 0595 de 31 de abril du 1968, se pone en 
conocialelnta del público la disolución y  ilquidación de 
DAIlAECUADOR S.A,, a fin de que quienes se creyeren con derecho 
puedan presentar sy oposición de una de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde ta fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, en el mlsioo término pongan el panicular an conocimiento 
de la Superintendencia de Compañias. Et Juaz que reciba la 
oposición nellficará al Superintendente de Guinpanlas, dentro del 
tórcalno de tres dlas, con el escalo de oposición y providencia que 
hubiere dictado, En el caso de no existic oposición, la 
Suparintendancia de Compañías procudurá a la aprobación e 
Inscripción de disolución y liquidación de la indicada conspania y 
oidenaiá el. umplimiento de los demás requisitos legales 

Quito, / de abril da 1988 
- Dr. Guucalo Merlu P, 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOM . ', 
SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAD 5 ABR, 
EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS OP 

"VINIAS LCUA TORIANAS 3 A." 
A - A a A 

. 1 GELEBRACIONAPROBACION E INSCRIPCION.- 

La 2scritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de "TINTAS ECUATORIANAS S.A." se 
torogó en la ciudad de Quito, el 12 de noviembre de 
1937, ante el Notario Segundo del mismo cantón; 

ha sido aprobada por el señor doctor Ernesto 
Arlirade Veloz, Superintendente de Compañlas 
interino, mediante Hesolución No. 88,1 1.100460 

de'16 du marzo e 1988 e inscrita en el Registo 
Mercantil del cantón Quita bajo el No. 047 toma 20: 
Qu"to a 9 de Marzo de 1988. 
2.- OTORGANTES: Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública los señores Jaime Mantilla 
An dersorn € Ingeniero Tito Calozzi Lemonci, en sts 
respectivas calidades de Presidente y gerente 
general de la compañía "TINTAS ECUATORIANAS 
Si." Los comparecientes son de nacionalidad 
ectatotiana y chilena en su orden, de estado civil 

casados, domiciliados enla ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- EL capital 
social de la compañía se aumenta €n la suma de 

s/,55.000.0DD,00 con lu que asciende a la cantidad 
de s/,120'000.000,00 . 
4. NTEGRACIOÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.-El 
ausénto de capital se encuentra suscrito 

integramente y pagado de la siguiente mane- 

ra:s/.1892,122,01 por capitalización de la reserva 
legal, s/.16'408.026,21 por capitalización de la 
HsuylVd tavullaliva, s.0999.851,78 pc 

capitalización del superávit. proveniente de la 
revalorización de activos; quedando por pagar 

s/.2.3'000.000,00 en el plazo de dos años. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS.-La nómina de los 
acvionistas que han suscrito más del Cinco por 
ciento en el presente aumento de capital es la 

siguiente: Sudamericana de Comercio e Inversiones 

SUGODINVER Cla. bida, Hany Kklemn, Murena 

Tai+ses de Mantilla y ALvaro Mantilla G. . 

6.- En virtud de la mencionada escritura pública se 
ref. rman los artículo quinto y cuadragésimo primero 

de fos estatutos sociales de la compañía, los mismos 
qué dirán; ARTICULO QUINTO. CAPITAL E 
INFEGRACION.- EL capital de la compañía es de 

ciento véinte millones de sucres; dividido en ciento 
veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres de valor cada una... ARTICULO 

CUADEAGESIMO PRIMERO.- SUSCRIPCIÓN Y 

PARO DEL CAPITAL: El capital de la compañía 
“TINTAS  FCUATORIANAS SAÁ"se encuentra 

suscrito en la suma de ciento veinte faillones de 
sucres e Integramente pagado en la suma de 
noventa y un millones de sucres. Et saldo deberá, 
ayarse de confomiidad a lo resuelto por la Junta 
eneral de Accionistas de dieciseis de marzo de mill 

novecientos ochenta y siete. : 
Quí'o, a21 de abril de 1988 
Dr. Gonzalo Muro Pérsz 

SEGHE PARIO GENERAL


